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cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al déC'i.mo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 396.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce bil.letes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial Quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas Que tengan respecto a las operaciones ~el mismo.

Efectuado cl sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas yla lista acumulada ordenada por terminaciones.
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2 aproximaciones de 1.143.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 572.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99·números restantes de la centena del premio
segundo .

99 premios de 50.000 pesetas Ctda uno para Jos
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén. igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero . .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno- para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la Que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la Que se
obtenga en la segunda extracción especial de

____una cifra 50_.-'0_00_._0_00

35.451 317.000.000 Pago de premios

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, Que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como números
de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, encada extrac
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas Que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, Que se adjudicarán, respectivame!lte, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas Que las de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas Que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina
ciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
Yel siguipnte el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá Que si cual
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas Que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas, aquellos billetes

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Admínistración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora Que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que c.n la Administración pagadora existan
disponibles.

Madrid, 22 de mayo de 1993.-El Director general, P. S. (Artículo 6.°
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

13569 RBSOLUCION de 22 de febrero de 1993, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al módem para RTC (V.21, V.22, V.22
bis, v'23, V..'!l2), marca ..Dowty», modelo Mayze 96-EP.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 dc agosto (.Boletin Oficial del Estado- núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a Que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
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de «Dowty Comrnunications & Networking., con domicilio social en Madrid,
calle Albacete, 5, Edificio AGF, código postal 28ü27,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al módem interno para RTC (V.21, V.22, V.22 bis, V.23, V.32), marca "Dowty.,
modelo Mayze 96-EP, con la inscripción E 98 93 0102, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31í1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por el Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Madrid, 22 de febrero de 1993,-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Equipo: Módem para RTC (V.21, V.22, V.22 bis, V.32).
Fabricado por: .RockweUf, en Estados Unidos.
Marca: .IBM_.
Modelo: 7855-10.

Certificado de aceptación por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1998.

Real Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado
del 19).

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos" aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por el Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadof número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

con la insCripción o 98930128

Equipo: Módem para RTe (V.21, V.22, V.22 bis, V.23, V.32}
Fabricado por: «Case Communications Ltd,f, en Reino Unido.
Marca: «Dowty•.
Modelo: Mayze 96-EP.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado.
del 19),

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0 de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 23 de febrero de 1993.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Arlño.

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1998.

Madrid, 23 de febrero de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-;El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

13570 RESOLUCION de 23 (Ú' febrero de 1993, de la Direccwn
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al módem para RTC (V.21, V.22, V.22
bis, V.32), marca ..IBM,., modelo 7855-10.

RESOLUCION cW 23 cW febrero de 1993, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al módem para RTC (V.?1, V.22, V.22
lYi.s, V.23, V.32), marca ..Datalink,., modelo v'32-M

13571

ANEXO

Madrid, 23 de febrero de 1993.~EIDirector general, Javier Nadal Ariño.

Equipo: Módem para RTC (V.21, V.22, V.22 bis, V.23, V.32).
Fabricado por: .Penril Datacomm Ud.•, en Estados Unidos.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación-de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Keytron, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid, plaza
de Castilla, 3, noveno D2, código postal 28046,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al módem para RTC (V.21, V.22, V.22 bis, V.23, V.32), marca «Datalink_,
modelo V.32-M, con la inscripción E 98 93 0129, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de diCho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por el Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

o 9893~con la inscripción

y para que surta los efectos prevIstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de dicie1nbre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «IBM España., con domicilio social en Madrid, Santa Hortensia, 26-28,
código postal 28002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al módem para RTC (V.21, V.22, V.22 bis, V.32), marca -18M., modelo
7856-10, con la inscripción E 98 93 0128, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.


